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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo conexo por honorarios 

Radicado  05001 34 03 003 2021 00029 00  

Demandante Alfredo Álzate Ramírez 

Demandado Banco de Bogotá 

Decisión 
Rechaza demanda conexa por no cumplir 

requisito 

AI. 1321V (318)                                             5 

Toda vez que se venció el término para que la parte demandante 

subsanara la demanda en debida forma, se dispone dar aplicación a 

los preceptos del inciso 2º del artículo 90 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado Tercero de Ejecución Civil del Circuito 

de esta ciudad,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conexa por honorarios instaurada por 

el señor ALFREDO ÁLZATE RAMÍREZ, contra el BANCO DE BOGOTÁ, por 

lo expuesto anteriormente.  

SEGUNDO: Disponer la entrega de los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFIQUESE, 

  BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ.  
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